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Gobemación Provincial
San Antonio

RES. EXTA. No 7L4 |

SAI{ANTONIO, 25.10.2010
VISTOS¡
1.- D.S. No 1.086/83 del Min¡sterio de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de Marzo de 2010, del Minister¡o del Inter¡or'

CONS¡DERANDO :
1. Que la señora VALENTINA

PEÑAILILLO MEZA, ha solicitado autor¡mción para realizar una Camvana.
2. Que, el eierc¡cio del derecho

constituc¡onal parc ocupar lugares de uso público se rige por los preceptos viqentes de la
policía, con ei objeto de mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su
integridad.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE a la señora
VALEMnNA PEÑAIULLO MEZA, D¡rectora, Colegio Franc¡sco Bilbao BarquÍn, para real¡zar
la s¡guiente actividad:

ACTIVIOAD
DIA
HORA

'Caravana de Automóvileg"
Vlernes 29 de octubre 2010
15:00 hrs. á 17:00 hrs.

RECORRIDO ¡ Avenida Prov¡denc¡a, Baquedano, Los Aromos, losé Miguel Carrera,
Av. Chile, Av. Los Aromos, Av, Providencia, Av. Armyán, Los Claveles, Av. Providencia, "i'
Irrazabal, Plaza Estrella, Del canelo, con term¡no en Av. Providencia'

2, LA SEñOTA VALENTJNA PEÑAILILLO
MEZA,, Céd. de I. N' 15.872.08G9, organizaÉ bajo su responsabi¡¡dad d¡ch¿ act¡vidad la
cue ¿eberá rea¡izarse en el más absoluto y serio respeto por la propiedad pr¡vada y
pública.

3. Las Fuezas de Orden Y Seguridad
Públ¡ca deberán fiscal¡zar el cumpl¡mienb del orden público y dispondrén lo necesario,
para que no se produzca congest¡ón v€h¡cular ni peatonal'

A órEsE, NorrFiQUÉsE Y

Qttn.t
T{ORA VET{EGAS CHAMORRO

Abogado

prsrRrauc¡ó[:
1. I. lvlunicipalidad deSan Antonio
2- Sr, Prefe.io de ca¡abin€.6 d€ san Anton¡o.
3 Int€.€sado lAv. Providenca 890, Llo-Lleo)
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